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DE LA ESCRITUÑA PUBLICA DE REFORMA
INTEGRAL DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA
GEOPETSA SERVICIOS PETROLEROSS.A.

A
Se comunica. al público que la compañía GEOPETSA

* SERVICIOS PETROLEROS S.A. reformó integralménte
sus estatutos por escritura pública otorgada ante el Nota-
rio Vigésimo Noveno dei Distrito Metropolitano de Quita, el
16 de febrero del 2000. Fue aprobada por la Superinten-
dencia de Compañías mediante Resolución No. 00-QJ-
685 de 15 MAR. 2000

En virtud de la presente escritura pública se reforman los
siguientes artículos de los' estatutos sociales: “ARTICULO'
2.- OBJETO.- “Medios.- Para el cumplimiento del objetivo
antedicho la compañía podrá realizar los actos y contratos
permitidos porla Ley, en especial podrá asociarse o formar
tonsorcios con otra u otras compañías o personas natura-
les que tengan en su gire o efectúenactividades afines o
conexas con tas aquí indicadas; podrá además, ser socia
o accionista de una o varias compañías de objeto afin con
el suyo, ya sea participando en su constitución o incorpo-
rándose a sy jencos por vía del aumento de capital o de
la transferencia de acciones o participaciones sociales...”
ARTICULO 31.- NORMA GENERAL.- La administración de
la compañía estará a cargo del directgria,Presidente y
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